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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 Y 2011 

(Expresados en dólares de los E U deA) 
* 

A INFORMACION GENERAL 

La emisión de los estados financieros por el año terminado el 31 de 

diciembre el 2012 fue autorizada el 25 de enero del 2013 por la Administración 

de la Compañía 

B. RESUMEN DE LAS POLITICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES 
La Compañía mantiene sus registros contables en dólares de los E. U.de A y 
los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Inter- 
nacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas 
(NIF para las PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB) Estos comprenden los estados de situación financiera al 

1 de enero del 2011 y 31 de diciembre del 2011 (año de transición) y 31 de 
diciembre del 2012, Jos estados de resultados integrales, de cambios en el pa- 

trimonio y de flujos de efectivo, por los años terminados el 31 de diciembre 
del 2012 y 2011 

Las principales políticas contables adoptadas en la preparación y presentación 
de los estados financieros adjuntos, son las que se detallan a continuación Tal 

como lo requiere la Sección 35 Transición a la NIIF para las PYMES, éstas po- 
líticas han sido diseñadas en función de las NÍIF vigentes al 31 de diciembre de 
2011 y aplicadas de manera uniforme en los ejercicios que se presentan 

Bases de preparación - Los estados financieros adjuntos por el año terminado 
el 31 de diciembre del 2012 constituyen los primeros estados financieros prepa- 

rados de acuerdo con las NIIF para las PYMES, las que han sido adoptadas en 
el Ecuador, y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las 
referidas NIF 

Los estados financieros de la Compañía por el año terminado el 31 de diciem- 
bre del 2011, fueron preparados de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad (NEC), los cuales fueron considerados como los principios de con- 
tabilidad previos, tal como se define en la Sección 35 Transición a la NIIF para 
las PYMES, en lo que tiene relación con la preparación del estado de situación 

financiera al 1 de enero del 2012, de acuerdo con ésta Sección 35 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y criterios contables críticos (ver 
Nota Dj) También requiere que aquella ejerza su juicio en el proceso de aplica- 
ción de las políticas contables de la Compañía 

Las siguientes nuevas Normas NIIF 9, NUF 10, NIF 11, NIF 12 y NHF 13, la 
revisión de la NIC 19, NIC 27 y NIC 28, y algunas modificaciones a las NIC y 
NIIF, que aún no son efectivas para el ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de! 2012, no han sido aplicadas durante la preparación de estos estados finan- 
cieros 

El efectivo y equivalentes al efectivo representa el efectivo en caja y los depó- 
sitos a la vista en las entidades bancarias 
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